
SECRETARIA.  Al Despacho de la señora Juez para proveer. Santiago de Tolú, 20 de febrero 

de 2024. 

 

MILENA FERNANDEZ DE LA ROSA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU – SUCRE 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO  

Radicación: 2024-00009-00 

Demandante: Bancolombia S.A   

Apoderada: Andrea Marcela Ayazo Cogollo 

Demandado: Jankewis Madrid Martínez   

 

Asunto: Auto que libra mandamiento de pago 

 

Se procede a revisar la demanda ejecutiva presentada por la entidad Bancolombia S.A. a través 

de apoderado judicial contra el señor Jankewis Madrid Martínez  identificado con CC N° 

1.045.486.771, se observa que reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 82 y s.s. 

del C. G.P. y la Ley 2213 de 2022; además el documento aportado como título ejecutivo en copia 

digitalizada pagaré N°5070086858, contiene obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la 

parte demandada, por lo que conforme a los artículos 422 y 431 del C.G.P., y en concordancia 

con el art. 2003 del Código Civil, 

 

Por lo anterior se,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Líbrese el mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra 

del señor Jankewis Madrid Martínez  identificado con CC N° 1.045.486.771, por las siguientes 

sumas:  

a) CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

SETENTA Y NUEVE PESOS ($58.719.079, oo) por concepto de capital vencido.  

b) Por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal causados desde el día 24 

de enero de 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

c) Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS ($6.312.534,00) por concepto de intereses de corriente 



causados a la tasa de interés del IBR NAMV + 9.500 PUNTOS E.A dejados de 

cancelar desde la cuota de fecha 10 de agosto de 2023 hasta la cuota 10 de enero de 2024 

de conformidad a lo pactado en el pagaré 5070086858. 

 
d) Agencias y costas del proceso.  

 

Todo lo deberá pagar el ejecutado, en un término de cinco (5) días tal como lo establece el 

artículo 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Tramítese el proceso ejecutivo, previsto en la Sección Segunda Título Único 

Capítulo I, del código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente al demandado o en la forma establecida en 

los artículos 291,292 y 301 del Código General del Proceso. NOTIFICAR este auto a la parte 

demandada en la forma indicada en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los 

que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma 

indicada en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: Archívese copia de la demanda. 

QUINTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P. 

 

SEXTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería a la abogada ANDREA MARCELA AYAZO 

COGOYO identificada con C.C. 1.073.826.670 y T.P. 287.356 como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

OCTAVO: RECONOCER como dependiente judicial dentro del presente proceso a 

JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA identificada con C.C N° 44.158.296 y T.P 

150.713, CARLOS EMILIO ATENCIA PINEDA identificado con C.C N° 1.065.637.583 y 

T.P. 270.722, DANIEL EDUARDO DÍAZ MUÑOZ identificado con C.C N° 1.098.649.824 

y T.P. 323.391, ANGELA MARIA SUAREZ ALFARO identificad con C.C N° 1.065.633.890 

y T.P. 303.000, YULIS PAULIN BUELVAS MARTÍNEZ identificada con C.C N° 

1.102.824.039 y T.P. 244.093, NELCY OBRIAN GUERRERO identificada con C.C N° 

45.368.732 y T.P. 350.474, con las facultades para revisar o retirar  la demanda, desglose y retiro 

de oficios.   

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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